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Entidad sin ánimo de lucro dedicada a la cooperación al desarrollo mediante la sensibilización y la colaboración en ejecución de proyectos de desarrollo. 
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DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PROYECTOS DE VOLUNTARIADO 
INTERNACIONAL DE CORTA DURACIÓN 

 

PROYDE es una ONGD de ámbito nacional, sin ánimo de lucro, para la PROmoción Y 
DEsarrollo, con más de dos décadas de historia, que trabaja por crear una conciencia 
solidaria y personas comprometidas por un mundo justo. 
Los proyectos de voluntariado internacional de corta duración que ofrecemos desde 
PROYDE guardan relación con la educación y la promoción, por eso el tipo de tareas que 
realizamos suelen ser educativas, pastorales y de construcción de edificios relacionados 
con este fin.  
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CRITERIOS PARA EL VOLUNTARIADO INTERNACIONAL DE CORTA 
DURACIÓN acordados por la Coordinadora de ONGDs lasalianas 

 

 
 

Aspectos generales 
Los proyectos de voluntariado se seleccionan teniendo en cuenta los objetivos de la ONGD: 

• La Misión debe tener relación directa o indirecta con la educación y la promoción. 
• Valoramos que haya una comunidad de Hermanos que acoja a los voluntarios/as. 
• Son prioritarios los proyectos que tengan continuidad en el tiempo. 
• Se procura cada cierto tiempo abrir colaboración con Socios Locales y áreas 
geográficas nuevas si los proyectos de voluntariado de verano habituales ya han sido 
suficientemente atendidos. 
• La convocatoria para enviar las solicitudes se abre en octubre y la lista de 
candidatos para participar en los proyectos de verano se cierra en enero. Vistas 
todas las peticiones recibidas, se valora la idoneidad de los candidatos para 
responder a los proyectos recibidos. Se envía respuesta a todos los candidatos. 
• La ONGD asigna al voluntario a un proyecto teniendo en cuenta: el tipo de 
proyecto, la tarea a realizar, la formación de un grupo de personas compatible y 
equilibrado en función de la información facilitada en la entrevista y en la ficha de 
solicitud. Se atiende también la petición del propio voluntario con las lógicas 
restricciones sobre la imposibilidad de realizar la tarea, la incompatibilidad personal 
con el grupo, etc. 
 

Lo que se pide al voluntario/a 

 

ANTES del proyecto: 
• Tener al menos 22 años. Tendrán preferencia quienes sean socios/as de Proyde y 
voluntarios/as o colaboradores/as habituales en la ONGD. 
• Asumir las “normas” de la ONGD que le envía y respeta las “normas” de la 
comunidad que le acoge. 
• Realizar el curso de formación virtual y asistir a encuentros presenciales. Los 
encuentros presenciales tienen un carácter convivencial, de comunicación de 
experiencias y materiales y de realizar proceso personal. 
• Al final de la formación, completar un formulario que recoge los derechos y 
deberes tanto por su parte como por parte de la organización con la que va. 
• Asumir la totalidad de los gastos que impliquen los viajes a los encuentros 
presenciales y los viajes al país de destino junto con el coste del seguro y visado 
(aproximadamente unos 1600 €). Dependiendo de las autonomías, los jóvenes 
pueden solicitar ayudas públicas (Ayuntamientos, Autonomías o Universidad). Se 
sugiere  también realizar acciones con gente del entorno para recabar recursos 
económicos y sensibilizar con el compromiso de compartir lo vivido a la vuelta. 
• Sufragar los gastos derivados de su estancia y manutención de manera 
compartida con la ONGD (aproximadamente 300 € por voluntario).  

 

DURANTE el proyecto: 
• Mantenerse en contacto con los miembros del grupo del proyecto, con el 
coordinador del mismo y la persona responsable de la ONGD.  
• Actitud de servicio y disposición favorable para convivir en grupo, colaborar en lo 
que pueda ser necesario, tener paciencia, cuidar los detalles, etc. 
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• Tener buena disposición para participar en momentos de celebración importantes 
para quienes nos acogen; respeto y prudencia con las costumbres e ideología de las 
gentes del lugar, discreción y sencillez, apertura mental, capacidad de adaptación, 
flexibilidad para convivir en grupo, para trabajar en equipo y para hacer cambios de 
planes en cualquier momento... 
 

DESPUÉS del proyecto: 
• Enviar una evaluación personal y una memoria grupal y reportaje al final del 
proyecto -según el formato estándar- y presentar los gastos debidamente 
justificados.  
• Colaborar durante el curso escolar siguiente participando en actividades de 
sensibilización de PROYDE en las sedes locales cercanas que requieran de su 
testimonio. 
• Posibilidad de hacerse socio/a, colaborador/a y/o voluntario/a local de la ONGD 
como una  manera de colaborar con los proyectos de solidaridad, una vez que el 
voluntario/a ha podido comprobar en qué se destinan los donativos. 

 

Lo que la ONGD ofrece: 

 

• Formación virtual y presencial, por ser uno de los elementos de mayor 
contribución al éxito de la experiencia y al logro de los objetivos de la ONGD: 
formación teórica de calidad y formación práctica útil para vivir la experiencia y 
prepararse convenientemente ante el proyecto que se va a atender. 
• Una “experiencia” de 4 a 6 semanas que ayude a los voluntarios/as a vivir 
solidariamente y con sencillez, en pequeña comunidad, en relación con la gente y 
sus costumbres. 
• Designa un responsable del grupo de voluntarios con experiencia, que se coordine 
con los responsables de la ONGD y de la comunidad que les acogen. 
• Se preocupa de todos los voluntarios/as por el bien común: funcionamiento 
idóneo del grupo, desarrollo adecuado del proyecto, seguimiento, etc. 
• Sufraga todos los gastos de manutención y alojamiento de los encuentros 
presenciales y comparte los gastos de manutención y alojamiento en el país al que se 
viaja, así como los gastos derivados del proyecto en sí.  
• Facilita que los voluntarios viajen con los seguros y visados correspondientes. 
• Si el proyecto lo requiere, podrá aportar hasta un máximo de 5.000 € con el fin 
de financiar los materiales necesarios para el desarrollo del mismo. 
•  Evalúa la experiencia de voluntariado y envía una copia de la evaluación al Socio 
Local, si así lo requiriese. 
• Ofrece al voluntario a su vuelta posibles lugares de voluntariado para encauzar 
inquietudes.  

Mucha gente pequeña, haciendo muchas cosas pequeñas, 
en muchos lugares pequeños, puede cambiar el mundo. 

 


